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Ari ec dente: Registro 5663 Expediente 10/12079 de la 

.J.! Dir ción General de Registro de Asociaciones de la 
~ , Secretaria del Trabajo y Previsión Soc1ill ,I ~ · Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA 

Vista la solicitud de Toma de Nota presentada el veintiiiis de nio de dos mil veintitrés por LENIN CiERARDO 
CUAJA_RDO HERNANDEZ en su carácter de Secri,~rlo iJtneral del "SINDICATO INDEPENDIENTE DE 
ACADEMtCOS DEL COLEGIO DE POSTCRADUADOSilsic), s~1,ietermina lo siguiente: 

i> ii 
Del análisis y revision a la documentación digital c~¡kbida Í,r el promovente en la Plataforma de Registro 
Laboral de este Centró Federal y en especial al "Acf 'final pe e/erre de votaciones ... " (sic) de fecha doce de 
junio de dos mil veintitrés, la cual se relaciona con t/ACT.( DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.. ,. 
(sic) de fecha vein~· de junio de dos mil veintitrés y~e contbrmidad con lo dispuesto en los artículos 364 Bis, 
371 fracción IX y 377 !,acción II de la Le'y Federal de~rab,b, asi como de los artículos 36, 39, 67, 68, 70, 74 Y 
Lineamiento Primero de los estatutos vigentes de ~6rg~iización sindical en estudio, esta ilUtoridad laboral 

determina que resulta proceden\e· expedir la c,~~ta..8ia de registro de modificación de directiva, 
.. .; f '1.rr 

favoreciendo en todo momento el,ihterés_ colectivo y .volGrítad de los trabajadores. 
¡~ .. ~· 

La directiva de la organización sindical en estudio¡cfi un periodo de duración que comenzará a surtir 
efectos el dia primero de agosto de dos mil veint\tr 't.ill~ointa y uno de julio de dos mil veintiocho y que\a 
conformada de la siguiente manera: • ' ~,. .1$f# ·~ ~ . 
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' ¡ . ,•. ' COMnt• YO 

NOMBRE DEL DIRECT1YO .t CARGO DEL DIRECTIVO . ., , ' . . 
Lenin Gerardo Guajardo Hernández ~- : Secretario General 

1 
Sec:rétario de Organización lvan Ramirez Rarnirez J 
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~ ~ 1 '• 

Nicacio Cruz Huerta { ,i·,.,( :·· 
.... 

S~cretario Tesorero 

Juan López Meneses tt~ Secretario de Actas . \ 

Ma. Del Carmen Mendoza Castillo t• i;; ¡ 
Primer Vocal 
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José Regalado López Se'Yundo V.octtl 
' ,· 

' S~~taria de Enlac:~ lhterno de ~mpus 
Petra Yanez Jiménez ! •ill'' "" ~ . W~ Montecillo , ' 

Blanca Alicia Salcido Ramos 
'}• Sec;~·taria de Enlace lnterno'de CamP,us 
~- .... , .,v,.. ~ 

M Puebla 'l. 

' Secr;,t·ario de Enlace Interno d\Cª'r',.Pu~• 
Angel Bravo Vinaja 1 ~I,. San Luis Potosi . 

Domingo Coh Méndcz i: 
Secretario de Enlace Interno de Campus 

t¡ 1 
~ Campeche 

Catahno Jorge López Collado r Secretario de Enlace Interno de Campus 
Veracruz 

1 Secretario de Enlace Interno de Campus 
Hipolito Ortiz Laurel l. Córdoba 

Apolonio Valdéz Balero J Secretarlo de Enlace Interno de Campus 
Tabasco 
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Finalmente, se exhorta il la asociación sindical a efecto de 4 cumJiimiento a las obligaciones establecid¡¡s en 
los artículos 373 Y 377 fracción III de_ la Ley Federal del TL9bajo y~que del expediente digital qu~ obra ante 
este ccntr~ ~e dc~~rcnde que no ha sido entregada a esta CJtoridaicl act.i de .is.>mblca donde se rind~ cuenta 
de la admtn1strac1on del ~iltrlmonio sindicill, ildemás de~ rá info¡ar de las altas y bajas de los miembros 
Integrantes de su organn::ación, remitiendo, en archivo ciital lnd ' endiente. en formato PDF y Excel, listado 
de altas. bajas Y listado actualizado, cubriendo los requf.ltos del _i (culo 365, fracción II de la Ley Federal del 

Trabajo. ,•_. ,,, 

En consecuencia, esta Coordinación Cieneral de ' gistro ;· e Asociaciones del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral: '~1 • 

ACUt· A ,i 
único.- Se declara procedente la solicitud de registr ~• m'¿Aificación de directiva en los términos antes 
precisados. NOTIFf QUESE. ~' (,j 
Así lo proveyó Y firma, el Licenciado Saúl Eduardo itrjrona, Director de Información Sindical de la 
Coordinación Cieneral de Regi5tro de Asociaciones ff Ce~ ro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
conf~r~e a las facultades previstas en el articulo 9 ff. _éci~I. inciso C, penúltimo párrafo Y 23 del Estatuto 
OrganIco del Centro Federal de Conciliación y Regli l'.;at,oral. 
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CFCAL-coPIA.cEJrTIFICADA-ASOCIACIONIS-

LA SUSCRITA, LICENCIADA CATALINA ARREDONDO ORDAZ, DIRECTORA TÉCNI~ 
ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES D O 
CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN y REGISTRO LABORAL, CON FUNDAMENT 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 123 APARTADO A FRACCIÓN XX PÁRRAFO 
CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
365 BIS PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO y 590-A FRACCIÓN II DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, 4 Y 9 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL 9 FRACCIÓN II APARTADO C 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, 19 FRACCIÓN V, VI, 'vm, XIV Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 23 

FRACCIONES VII, XIII, XVIII, XIX Y XX DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CENTRO 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL Y S FRACCIÓN I DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS -CERTIFICA· QUE LAS PRESENTES COPIAS 
FOTOSTÁTICAS CONSTANTES EN 02 (DOS) FOJAS ÚTILES POR UNO SOLO DE SUS 
LADOS QUE SE TIENEN A LA VISTA, CONCUERDAN FIELMENTE CON LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS EMITIDA 
EN EL TRAMITE CFCRL-MODDIRECTIVA-20230626-33729-1139, QUE OBRA EN EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO CFCRL-ASOCIACION-F-2023-0024/E-DGRA-10-12079 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES DEL CENTRO 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL CORRESPONDIENTE A LA 
ASOCIACIÓN SINDICAL DENOMINADA "SINDICATO INDEPENDIENTE DE 
ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS", QUEDANDO DEBIDAMENTE 
FOLIADAS, RUBRICADAS Y ENTRESELLADAS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.--------------

LIC. CATALI 
DI 

~-<:E~FICAOA-ASOCIACIONE5-20230807.J.7782•1716 
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